


Datos: 

Conducente a la profesión regulada de Arquitecto. 

Para el acceso es requisito indispensable el grado de Fundamentos de Arquitectura o cualquier otro 

equivalente, cumpliendo lo regulado por la Orden Ministerial EDU/2075/2010, de 29 de julio. 

Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 17 de mayo 

de 2022, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se regula el procedimiento de admisión en los 

estudios de máster universitario de las universidades públicas andaluzas, conforme a lo previsto en el artículo 18.4 del Real Decreto 

822/2021, de 28 de septiembre

tendrá prioridad el estudiantado que disponga del título universitario oficial de grado.

admisión condicionada en las universidades públicas andaluzas el estudiantado que a  fecha de finalización del último plazo 
(Fase 3), solo le reste por superar la acreditación de la competencia lingüística en idioma extranjero requerida, el TFG y un 
máximo de 9 créditos ECTS para obtener el título.
La matrícula se entenderá condicionada

no se expedirán certificaciones académicas oficiales de estos estudios en tanto su matrícula sea condicionada
El procedimiento será igual al establecido con carácter general, considerándose la nota media de los créditos superados en el grado



PLAZOS DE SOLICITUDES (DUA*):TERCERA FASE



*“Criterios y Baremo para la puntuación de Acceso” (COA/Comisión Académica del Máster 15-10-2021).
http://www.us.es/estudios/master/master_M153
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN 

PROCESO DE EVALUACIÓN SOLICITUDES:

EVALUA COA ETSA
BAREMOS DE EVALUACIÓN*

1. Nota media del Expediente Académico (50% del total), la plataforma
la puntúa automáticamente a partir del expediente del estudiante. 

2. Porcentaje de ECTS cursados en materias tipo taller (transversales) (40% del total):
% de ECTS /total de ECTS de ese Plan, y se aplicará la siguiente puntuación según el  resultado:

≥13% → 10 puntos; ≥11% → 9 puntos; ≥09% → 8 puntos;
≥07% → 7 puntos;        ≥05% → 6 puntos; ≥03% → 5 puntos;
≥01% → 4 puntos; resto (0 puntos)

3.   Portfolio/curriculum vitae (10% del total):
Se puntuará valorando el curriculum vitae de 0 a 5 puntos (las aportaciones  extracurriculares al Grado, 

idiomas, prácticas empresa…), 
y el portfolio de 0 a 5  puntos (trabajos más relevantes del Grado en pdf). 
La puntuación de este apartado será la suma de la puntuación obtenida en ambas valoraciones.







14 Noviembre Estructuras y Cimentaciones
16 Noviembre Construcción e Instalaciones 
17 Noviembre Planeamiento y Proyectos Urbanos 
21 Noviembre Proyectos Avanzados en Arquitectura
24 Noviembre Proyecto Fin de Carrera



Elección de Grupo: 29 y 30 Septiembre

Adjudicación de Grupos: 5 Octubre




